
LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA  DE  ENTRE  RÍOS,  EN
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 117º DE
LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SOLICITA AL PODER EJECUTIVO SE SIRVA
INFORMAR: 

Primero: Si Vialidad Provincial tiene conocimiento del estado de los caminos de la zona rural
de Colonia Adivinos, en el Departamento Villaguay. Los mismos se encuentran en estado de
abandono: alcantarillados rotos, pérdida de las dimensiones, pantanos.-
 
Segundo: Si el área de conservación de suelos tiene conocimiento de que en establecimientos
rurales  de  Colonia  Adivinos  se  realizan  terrazas  que  evidencian  la  falta  de  la  debida
aprobación, ya que las mismas desaguan en los caminos, los cuales se ven afectados por esta
irregularidad.- 

Sala de Sesiones. Paraná, 28 de septiembre de 2021.-
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